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por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Julmar Carbones Eléctricos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.409/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 128 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gabriel Alexis Osorio Ríos, contra la
empresa “Julmar Carbones Eléctricos, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución de fecha 7 de ju-
lio de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Gabriel Alexis Osorio Ríos, contra “Jul-
mar Carbones Eléctricos, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 643,75 euros, más
38,62 euros de intereses provisionales y
64,37 de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin, ex-
pídanse los correspondientes oficios y man-
damientos al registrador de la Propiedad y
director de la Agencia Tributaria, así como
comunicación a la Oficina de Averiguación
Patrimonial del Decanato de los Juzgados
de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-

ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Sin perjuicio de su ejecutividad encon-
trándose la empresa demandada en ignorado
paradero, notifíquese la misma por medio de
edictos a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de
anuncios de este Juzgado, con la advertencia
a la ejecutada que las sucesivas notificacio-
nes se practicarán en estrados conforme a lo
establecido en el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Julmar Carbones Eléctricos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.408/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial, en sustitución, del Juz-
gado de lo social número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 459 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Fernando Carrión, don Eduardo
del Abia Peña y don Luis Alberto Gómez,
contra la empresa “Disgarmu e Hijos, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución de fecha 7 de julio de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por los actores frente a la empresa “Disgar-
mu e Hijos, Sociedad Limitada”, declaro
improcedentes los despidos de dichos acto-
res. Asimismo declaro extinguidas, con fe-
cha de esta sentencia, las relaciones labora-
les existentes entre dichos demandantes y la
empresa demandada, debiendo dicha de-
mandada abonar a los actores las siguientes
cantidades en concepto de indemnización y
de salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido (4 de marzo de 2009) hasta
el día de hoy (la primera cantidad corres-
ponde a indemnización y la segunda a sala-
rios de tramitación):

Para don Juan Fernando Carrión:
8.527,84 euros y 5.754,84 euros.

Para don Eduardo del Abia Peña:
43.046,18 euros y 7.337,08 euros.

Para don Luis Alberto Gómez: 7.483,61
euros y 5.754,84 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-

ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2500, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, a nombre de este Juz-
gado, con el número 2500, la cantidad obje-
to de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Disgarmu e Hijos, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.164/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García Lastra, se-
cretaria judicial, en sustitución, del Juz-
gado de lo social número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.426 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ernesto Moisés Uriarte Rodríguez, con-
tra la empresa “Carel Servicios y Reformas,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución de fecha 6 de julio de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

1. Se declara extinguida, con fecha de
esta resolución, la relación laboral existente
entre la empresa “Carel Servicios y Refor-
mas, Sociedad Limitada”, y el trabajador
don Ernesto Moisés Uriarte Rodríguez.


